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1. Esta Dirección General concede la homologación a le.
estructura de f'l'Oteeción marca .Frltzmeier_, modelo FK-A-33lO,
tipo cabina con dos puertas. vé,lida pare. los tractores marca
·John Deere-. modelo 3340, versIón (2RM) ,

2. El número de homologación &6ignado a la estructura es
EP1/801.a(U

3. Las pruebe.·s de resistencia han sido realizadas, según el
Código OCDE, método dinámico. por la Estación de Mecé.nica
Agrícola, que ha efectuado asimismo las verifice.ciones precep
tivas.

4. Cualquier modificación de las oaractensticas de la estruc
tura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que in
nuyesen en los ensayos. asi como cualquier ampliación del
ámbito de validez de la presente homolo~e.ci6n para otros trac
tores, sólo podrá- realizarse oon sujeción' a lo preceptuado. al
respecto, en la Orden ministerial mencionfida.

Madrid. 27 de marzo de 1964.-El Director general, P. D., el
Subdirector general de la ProdUCCión Vegetal. José Puerta Ro
mero.

A solicitud de .Carrooerías Beyfe", y superados los ensayos
y verifioaciones especificados en la Orden de este Ministerio de
'l:1 de Julio de 1979.

PrimOlro.~ta Dirección General amplia y actualiza la ho
mologación a la estructura de protección: Marca••Beyfe,,; mode
lo. F-610; tipo, cabina con dos puertas, válida para Jos tractores:
Marca .Ford-; modelo. 7810 DT; versión, 4RM, aleta alta; mar
ca, .Ford-, modelo 7610 S; versión. 2RM, aleta alta. Marca
.Ford; modelo 7610 versió~.:... 2RM. aleta alta. Marca .Ford-;
modelo, 8610 D'T: versión. UliM, aleta alta. Marca .Ford". mo-
delo, 8610; versión. 2RM, aleta alta; marca .Ford"; modelo,
5610; versión. 2RM, aJeta _alta.

Segundo.-EI nttmero de homologación asignado a la estruc
tura ea EPl/8409.a {fll.

Tercero.-Laa pruebas de resistencia han sido realizadas se
gún el Código OCDE, método diné.mico, por 1& Estación de Me-
cánica ~gr1cola, que ha efectuado. asimismo, las verificaciones
preceptlvas.

Cuarto.-CuaJquier modiflcación de las caractensticas de l.
estructura en cuestión o de aquenas de los tractores citados que
influyesen en loe eDAa-y08, &81 como cualq~ier ampliación del
é.mbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podré. realizarse con su1eción a lo pr&Oeptuado, al
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 27 de abril de 1984.-&1 Director general.-P. D., el
Subdirector general de Producción Vegetal, José Puerta Romero.

RESOLUCION de 2fl de abrU de 1984. de la Dtrec
ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación a la .structura de pro
tección marca .Bey'.-, modelo F~tJI0, tipo cabina
con dos puertas, vdlida para los tractores que se
cItan.

15594 RESOLUCION de 27 de junto ele 1984, de la Direc
cwn General de la Producción Agraria, por la que
se convoca la .1 Demostración Internacional de Ma~
qutnaria para Explotaciones de Montaña-.

Las evidentes dlficultades bajo las que se desenvuelven las
explotaciones agrarias de montafta. por los numerosos factores
negativos que confluyen sobre ellas, vienen generando en con
trapartida una atención especial del Ministerio de Agricultura,
Pesca y A.iimantación, y en particular de la Dirección General
de la Producción Agraria, para ayudar a determinados aspectos
de las mismas, como las que se recogen en la Orden de 28 de
fullo de 1983.

Sin embargo. las mé.s importantes limitaciones a las opera
ciones ag"icoias, ganaderas o forestales en estas explotaCiones
de montaña vienen impuestas por su dificultad de mecaniza
ción. Efe,;-tivamente. los accesos dincíles, pendientes acusadas,
reducidas dimensiones de las parcelas útiles, etc., hac~n e~ mu
chos casos mUY problemé.tica la utilización de maqumana co
múnmente diseñada paraotras condiciones de uso, y la m'lqui~
naria espRc1fkF..mente fabricada para estas difíciles condiciones
es cara y muy poco conocida, en razón precisamente de ~u débil
demanda, lo que origina un circulo vicioso de necesana reso
lución.

Por todo ello la Dirección General de la Producción Agraria
del Ministerio d'€, Agricultura, Pesca V AUmentación, en colaba·
ración con la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla-León ha decidido convocar la _1 Demos~
tración Internacional de Maquinaria para Explotaciones de Mon
taña-, a rtllebrar el próximo día 19 de julio en el monte comu
nal de Fontún. (provincia de León), en la que se pretende mos
trar en funcior.amiento real, en condiciones típicas de agrlcul·
tura de montaña, una gama de máquinas agrfcolas, ganaderas
o forestales capaces de trabajar en estas circunstanc.as o

15593

t 5592 RESOLUCION de 21 ele marzo de 1984, de la Direc
cIón General de la Producción Agrarta, por la que
8. concede la homologación a la estructura da pro
tección marca .Fritzmeie~, modelo FK-A "1310
tipO cabina- con doB puertas, vdlida para los tracto
r•• que •• titan.

A solicitud de .Baskonle. Bav&r1a, S. A._, y superados los en·
layos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi·
nisterio de 27 de julio de 1979,

Tercero.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la
ampliación industrial de referencia,. OOD un presupuesto de
94.876.939 pesetas (novLnt& y cuatro millones ochocienVis se
tenta y seis mil noveClentas treinta 'y nueve pesetas), a efect06
de subvención y de preferencia en la obtención de crédito
oficial.

Cuarto. - Asignar para dicha. ampliación una subvención
equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la
cual alcanzará, como máximo, la cantidad de 9.487.694 peset86
mueve millones cu&trocientas ochenta y siete mil seiscient.as
noventa y cuatro pesetas). con cargo a la aplicación presu
puestaria 21.09.711 del ejercido económico de 1984. Progra
ma 223 (Industrialización y Ordenación Agroalimental181.

Quinto.--Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre
de 1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inver
6100e5 efectufldas en la realización de las obras e instalaciones
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscrip
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias
y Alimentarias.

Sexto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios -otorgados o incumplimiento de 186 condiciones esta
blecidas para su dis~rute se exigirá el abono o reintegro, en
IU C8IJO, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarAn afectos· preferentemente a favor del E6
tado los terTenos o instalaciones de la Empresa titular por el
importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad
con -el articulo 19 del Decreto 2853/1964-, de 8 de septiembre.

Lo que comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de abril de 1984.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980). el Subsecretario, José Franci600 Peña Diez.
fimo. Sr. Dtrector ,l{eneral de Itldustrte.s Agrarias y Alimen

tari....

15591 ORDEN da 13 de abril de JJJ84 por la que ,e
< - aprueba el J.-la.n dD mejoras "rritorial6s )' obras

de concenttacwn _parcelaria en la .zona- da Ji'uen
tenebro (Burgos).

limos. Sres.: Por Real Decreto de 4 de' septiembre de 1981
(.Boletln Oficial del Estado- de 26 de octubre) se declaró de
utilidad pública la concentración parce:laria de la zona de Fuen
tenebto (Burgos).

En cumplimiento 'de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Reforma y Desarrollo Ap:rario de 12 .:te enero de 19?~.2I el
Instituto Nacional de Reforme. y Desarrollo Agrario ha reuac
tado y somete a la aprobación de este Mmisterio el plan de
mejoras territoriales y obras de' la zona de Fuentenebro (bur·
gas), que se refiere a las obras de red de ca-minos.

A este plan ha prestado su conformidad, en virtud- de los
trAmites establecido en· el Real Decreto 3537/1981. de 29 de
diciembre (.Boletln Oficial del Estado_ de 5 de marzo de 1982)
el Ente AutóDomico de Castilla y León.

Examinado el referido· plan. este MinisteriC' considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasifice.dasen los
grupos que determine. el articulo 61. de acuerdo con 10 estable
cido en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.-Se aprueba el plan de mejora.s territoriales y obras.

redactado por el Instituto Naciooa.l de RE-forma v Desarrollo
Agrario, para la zona de concentración parcelaria de Fueatene
bro (Burgos), declarada de utilidad pública por Real Decreto
de -4 de se'Ptiembre de 1981 {.Boletín Oficial del Estado- de
26 de octubre),

segundo.-De acuerdo con 10 establecido en el artfculo 82
de la Ley de Reforma y Des&..1TOllo ARrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de red de Cftminos Quedan
clasificadas de interés f{eneral en el grupo al del articulo 61
de dicha Ley.

Teroero.-Le.s obras deberé.n iniciarse antes de qUe term[nen
los trabajos de conr.entración parceJe.ria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforme. y Desarrollo
Agrario se diet.e.ré.n las norma-s pertinentes para la melor apli
cación de cue.nto se dispone en la presente Orden.

Lo qUe comunico a VV. Il. para conocimiento V efectos opor-
tunos. .

Dios RU8Td8 e. VV. 11. muchos aftoso
Madrid, 13 de abril de 1984.

ROMERO HERRERA
llmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Na'~ional

de Reforma y Desarrollo Agrario.
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Articulo úmco.-5e concede el Utulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo .Aa a .Viajes Jávea, S. A.a. con el número
1.155 de ordtm y Casa Central en Jávea (Alicante), avenida del
Arenal, edificio E:strelle d~l Sur, local 55". pudi~ndo ejercer su
actividad mercantlJ a partIr de la fecha ae pubhcación de esta
Orden ministerial en el _Boletín Oficial del Estado-. con 8U~
¡eción a los preceptos del Decreto 1524/197a. de 7 de juniO; Re
glamento de 9 de agosto de 1974 y demáS disposlclones apJtcables.

Lo que comunlCO a V. E. y a V. l. para su conocimiento y
efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. 1. muchos años.
Madrid. 20 de junio de 1964,-Por deiegación. el Secretario
general de PromocIón del Turismo.

Excmo. Sr. Secretario' general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

diseñadas preusamente para ella.s con el primordial fin de di
fundir su (,onucimient-e ante el mayor númoero posible de agrIo
cuitores y ganaderos que desarrollan su actividad en similares
;.:irc:unstadLias

La inscr,pc:óD como participante a esta Demostración deberá
<:ltenerse 9. 'l:!- ... siguientes bases:

1.a Podran participar todos' los fabricantes e importdojores
nacionabs o €xtranjtlros, bien por si mismos o a través de su8
n:lpre5.enHnl~" debidamente autorizados.

2." Podn\n presentar cualquier máqui¿18 o equipo, tanb ro
mercialludos t:;omo prototipOS o. experimentales, que sean sus
ceptibles na rt::"slizar o facilitar algunos de los procesos de me
canización obJeto de esta Demostración.

3.- Las pruebas correspondientes a esta ~mostradón c(...l~i!l·
ti.rán en ia realización práctica de las op~raClones para lab Q.ue
esté diseñada la máquina. aparato o equlpo, y se desarrolhl.lán
en parce l!ls a tal efecto preparadas.

4.- Serán a cargo de los participantes todos los gastos ~e im
portación -en su caso-. transporte, seguro y funcionamiento
del materlal '-lue presente. as! como la aportación de 108 técni- 15596 anDEN de 25 de ;unio d. 1984 sobre concesiÓ..¡ del
cos y met;anic08 especializados que para su puesta a punto y título· licencia de Agencia de VIajes del grupo _Aa
maneio ;le precisen y la de los tractores y máquinas necesarios a .Viajes Sotogrande. S. A.a. con el número 1.ltlO
para su Fh':ClOoamiento. de orden.

La Dirdcción General de la Producción Agraria compensará
a las firmas participantes oficialmente inscritas dentro del plazo Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
fijado por lOS gasto. ocasionadOl en el transporte de cada má- 5 de julio de 1983 a instancia de doña Maria Cruz Giménez GUi·
quina. aparato o equipo presentado a asta. Demostracl.)JJ de tardo en nombre y representación de .Viajes Sotagrande, Socle-
acuerdo ';..m los baremos vigentes ¡;:ara 1984. dad Anónime.., en solicitud de la concesión del oportuno Utulo--

5.a Los fabricantes y representantes interesados en oartici- licencia de Agenda de Viajes del grupo _Aa, y
par en la Demostración deberán dirigirse por escrito a esta Di· Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó·
rección Get,erd¡ de la Producción Agraria. Sección de Tecnolo- la documentación que previene el articulo 9 ., con>Jordantes del
gía de la :Vlecanizaclón. paseo Infanta Isabel, 1. Madrid-7. cum- Reglamento aprobado por Orden ministerial de 9 ae agosto de
plimcntando la solicitud de inscripción oficial. que deberé reci- 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesional que
birse en este Centro directivo antes del dia 15 de julio de 1984. compete a las Agencias de Viajes. y en el que se especifican los

6. a Las maquinas o equipos que hayan de ser importad(l~ al documentos que habran de ser presentados juntamente can la
único fin G.e la Demostradón podrán acogerse ai régimen de Im- solicitud del otorgamiento del título-licencia;
portación [emporal especificado para los casos destinados al .e%- Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Dlrec·
ctusi vo objeto de realizar en España determinadas pruebas. de- ción General de Promoción del Turismo. aparecen cumplidas las
mostraciones y otras operaciones no lucrativas- en el parrato formalidades y justificados los extremos que se previ<-'nen en los
del punto 22 de la disposición cuarta del Arancel de Aduanas. articulas 10, 12 Y 15 del expresado Reglamento¡

Bajo este régimen; y cuando se trate de elementos mecánicos, Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
sólo podrá importarse una unidad de cada modelo. las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de i de junio.

A este respecto. los requisitos exigidos para la importaóón y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titttlo·li-
temporal ~erán señalados por la Dirección General de Aduana!! cenela de Agencia de Viajes del grupo -Aa.
(calle Guzmán el Bueno. 137, Madrid) del Ministerio de Haden. Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
da, a la:¡ue !os interesados deberán dirigirse directamente. articulo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas "1 AcUvlda-

7.a La interpretación de lar. bases de esta Demostrac¡~, co- des Turísticas, aprobado por Decreto 231/196S. de 14 de enero. y
rresponde exclusivamente a esta Dirección General. y todo con- los Rea les Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/1d82, de 15 de
cursant~. por el hecho de presentarse, acepta totalmente dichas diciemhre, asi como la Orden ministerial de 27 de diciembre de
bases y la ref~rida Interpretación. 11982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de

Transportes, Turismo y Comunicaciones. ha tenido a bien re~
Madrid:. 'Z7 de junIo de 1984.-El Director general, Julio Blanco..' solver:

Artículo único.-Se concede el titulo-licencia de AgenCia. de
Viajes del grupo OlA- a -Viajes Sotogrande; S. A.a, con el nÍl~

mero 1.160 de orden "1 Casa Central en San Roque (CádlzJ, Urba
nización Sotogrande. Hotel Sotogrande: pudiendo ejercer su ao
tividad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta
Orden minlstHrlal en ei _Boletin Oficial del Estadoa, con sule
ción a los preceptos del Decreto 1524/1973. de 1 de ·Junlo; Reg a
mento de 9 desgasto de 1974 v demás diSPosiciones aplicable•.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

15595

15597

ORDEN de 2D de ;unio de 1984 sobre concesión del
titulo·lieencia de Agencia de Via;es del grupo .A_
a -Via;ea Jáv~, S. A._, con el número 1.155.

Excmo. e Urna. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
2.2 de octubre de 1983 a instanCia de don Amadeo Linares Garda.
en nombre y representación de _Viajes Jáves. S. A._, en soH.
Citud de la concesión del oportuno título· licencia de Agencia de
VIajes del grupo -A_, y

Resultando que a la sollcitud de dIcha Empresa se acompaüó
!a docum('ntación que previene el articulo 9 y concordantes del
Rl'glamento aprobado por Orden ministerial de 9 de agosto de
1974 que regula el ejerciciO de la actividad profesionFloJ que com
pete a las Agencias de Viajes. y en el que se especifican los
documentos que habrán de ser presentados juntamente con la
solicitud de otorgamiento del Utulo·licencia;

R'esultando que tramitado el oport.uno expediente en la Di·
recuon General de Promoción d&l Turismo. aparecen cumpli.das
las formalidades v justificados los extremos que ,e previenon
en los artículos 10. 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considefando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de ¡unío.
y Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo-li
cencia de Agencia de Viajes del grupo .A_

~ste Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7,° del Estatuto Ordenador de las Empresas? Activida
des Turísticas. aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero• .,
l~s Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo. y 357911982, de 15 d.
dlciembre. asj como la Orden ministerial de 27 dEr diciembre de
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de
Transportes. Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

Lo que comunico a V. E. y a V. 1. para su coo0Cimie.nto y
efectos.

Dios guarde a V. E. Y V, 1. muchos a1\os.
Madrid. 25 de junio_ de 19S4.-Pm delegación. el Secretario

general de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

RESOLUCION de 26 ds ;unio de 1984. de la Secre
tarta General de TurIsmo, por la que le conceden
l08 -Premio. Nacionale. de Turismo de EmbeUs
cimiento y Me;oro c:te lo. Pueblos Españole., 1983a.

Vista la propuesta del Jurado calIficador de los "Premios Na
cionaies de Turismo de Embellecimiento y Mejora de los Pueblos
Espc..ñ(;~es, 1983... convocados por Resolución de la Secretaría Ge
neral de Turismo de 18 de marzo de 1983.

Esta Secretaría General de Turismo ha tenido a bien conceder
los citados Premios de la siguIente forma:

Primer premio. dotado con 2.000.000 de pesetas, al Ayuntamien·
to de Castellar de N'Hug (Barcelona).

Segundo premio, dotado con 1.200.000 pesetas, al Ayuntamien~

to de Fornaiutx (Baleares).
Tercer premio, dotado con 750.000 pesetas, al Ayuntamiento de

Rubielos de Mora (Teruel).
Accé!lit, dot.ado con 500.000 pesetas. a la Entidad Local Menor

de C~lis, Ayuntamiento de Rionansa (CAntabria)..

Lo que se hace público. todos los efectos.
Madrid, 28 de Junio de 1984.-EL Secretario general de Tu

rismo, Ignacio Fuejo Lago.


